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Expediente
número

Finca
número • Propietario

Superficie
afectada·

(Has'>
Pago o paraje Cultivo actual

6-67
6-6B
6~69

6-70
6-71
6-71
6-71
6-72
6-73
6~74

6-75

6-76
6-76
6-76
6-77
6~78

6-79

'67
41
43
14
21
22
23
20
38
6.
51

31
74
78
25
40
53-2

jpomingo Rodríguez Oje~a
Jesús Sa'ntana , , .
Iván - S¡¡árez Sánchez .
Lucrecia Robaino Cruz .. 0< ..

Antohio Toledo ." .
Antonio Toledo ..
Anlonio Toledo ,", .,_.', '.
Herederos· de Dolores Torres 0_'

. Francisco -Torres , .
Frimcisco Torres , .
Carlos· Van' Isechot .

Sical, S. A ; ,,:>~ .., ..
Antonio Vega Pereira .
Antonio Vega Peteira " .
Domingo Alonso, S. A .
Desconocido ~ ; .
Manuel' AntÚnez. Rodríguez .

Total

0,0B55
0,0150
0.0019
0,0145
0,4440
0,0650
0-,0370
0,1910
0.135;0
0.0360
0,2579

0,4149
0,0060 ,
0,1560
0.0180
0,0130
0,0264

14,1515

Casa del Gallo .
Medio Pafiuelo .. _ ..
Medlo Paíiuelo .
Barranco Seco " ..
Barranco Seco .
Barranco Seco .
Barranco Seco .. ~, " .
Barranco Seco , .
Medio Pafiuelo .
Casa del Gallo H •• '

Plan de Loreto .

Barranco Seco "" >

Casa- del Gallo , : .
La Calzada , .
Barranco -Seco .
Medio Pa:ñueol .
Plan de Loretes 0 " .

Jardín.
Solar.
Jard!",
F..dJffcación,
EriaL
Estanque.
Estanque.
Erial.
Solar.
Labor secano.
Jardin. edificación, ca~

mino.
Eucaliptal y arqueta.
Camino.
Huerta.
'EriaL
Soiar.
Solar.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ministerio de Educac,ión y Ciencia. Dirección General de Per
sonal. de f~has velntiseis' de junio de mil novecientos setenta
y dos y veint~quatro de febrero de m.U nOvecientos setenta
y tres. por estar las miamas ajus.tadas al ordenamiento jurí~

dlco; siri hacer expresaimppsición de las costas causadas en
este recurso.- .

MARTlNEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr; Directorgene'ral de PersonaL

En .su virtud. ·este Ministerio 'ha tenido a bien disP9ner que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos-o

Lo digo a V. 1; para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a 'V. 1. muchos años.
Madrid, 19' de junio de "197~;

ORDEN dt1 5 de junio de 1974 por la que se dispone
el cumplimisnto en sUS· propios términos de la S6ft::.
tencfa del Tribunal Supremo de (1 de abril de 1974.

. recaida en el .,.écurso contencioso-administrativo in
terpue~:to_por dalla Maria AcevBs Sastre.

15849

,
Ilmo. ·Sr.: En el- raeu'rso contencioSo~adn:linistratlvointerpues

to ,por -doña 'MaríaAceves Sastre contra desestimación presunta
por este Departamento.a su petición" de reconoCimiento de trieM

nios. el TribunaJ Supremo; en fecha 6de abril de 1974, ha
dictado la ;siguiente -sentenCial -

15850

,6,

MARTINEZ ESTERUELAS

nmo. Sr. Director general de Universidades e InvestigaciÓn.

Ilmo, Sr.: En virtud de la autorización conferida por el
Oecreto 1054/1974, de .. de- abril (..Boletfn Oficial del Estado...
del 24), Y a propuesta-de la' Junta de Gobierno de la Universi~

dad Autónoma de Madrid, ti

Este Ministerio ha' resuelto prorrogar los Es-tatutos Provi
sionales de la Universidad Autónoma de Madrid. aprobados por ~
Decreto 386011970,. de 31 dedic1embre (.-Boletín Oficial del
Estado_ del 22 de junio de 1971) ,en la misma medida de su
vigencia actual.

Lo digo aY. 1. para su <:onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de· junio -de 1974.

ORDEN de 22 de junio de '¡974 por la que se pro
rrogan los ~statído8Provisionales de la Uni:ver~

siclad Autónoma de Madrid.

15852

15851'

ORDEN de 19 de julio de 1974 por la que se hace
extensiva la aplicación de la unificación y mecani~

roción de nóminas a los Organismos a.utó~omos

dependientes del. Ministerio de Educación y Ciencia.

JImos. Sres.: La 'disposición final primera del Decreto 29541
1970, de 12 de septiembre, por el que '-se -autoriza la unificación
de nóminas mecanizadas y el pago por conducto de Entidades
de crédito_ de las retribJIci9nes del personal del Ministerio de
Educación y Cienciá, prevé que el Departamento podrá acordar
la aplicación de la referida norma a los Organismos autónomos
que le estén adscritos. Aplicada- esta normativa con resultados
muy 'satisfaetorios a la. totalidad de los funcionarios de carrera
y empleo del Ministerio de Eduoaeión y Ciencia, se considera
llegado. el momento da: su extensión ti los Organismos autónomos.

'En su virtud. este Ministeri~ ha diSpuesto:

Primero.-Se hacen. extensivas -a los Organismos autónomqs
adscritos al Ministerio de Educación y Ciencia las normas del
Decreto 2954/1970, de 12 de. sept,iem&re, y de la ,Orden ,de la Pre~
.sidencia del Gobierno de 24 d$ febrero de 1971, que ]0 desarrolla.

.Fallamos: - Que- estí.mando el recurso interpuesto po'rdofia
Maria Aceves- Sastre contra la _desestimación presunta por si
lencio administra.tivo de la· petición_ formulada ante el Minis
terio de Educación y' Cienclade que. la, fUera computado -a
efectos de señ"lamiento dé t.rienios el tiempo que 'permaneció
en situación· d~ suspensa, de empleo y sueldo como conseeuen~
da de sanción en expediente de depuración postel'iormente re~
visado y deJada sin efecto. resolviéndose su depuración sin san
ción. debemos declarar', declaramo'B' el derecho de 18,' tecuM
rrente· al Cótnputo de dlc.llotlempo. condenando a la Adminis-,
traclón a realizar cuanto fuere necesario para la efettivldad
de este ,derecho,a.s1 como al abono de las cantidades dejadas.
de· pereibir por, tal ' qmcepto ' a partir .de ·la entrada·· en viRor
de las nuevas remuneraciones. en '.cuanto no hayan prescrito.
$in especial imp~ición.decostas...· ._

En su Virtud, este-Ministerio ña tenido a bien disponer que
se cumpla la·dtada sentencia en sqs propios términos.

Lo que digo'a- V... l. para su 'conocimiento y clemá::: 'efectos.
Dios guarde. V. 1. muchos años.
Madrid. 5 do Junio d. 1974.

ORDEN de 19 de· f¡¡,nio de 1974 por· la que se dis
pone el cumplimiento ~n sUS proptos términos de
lo 8e1ltencÚJ dictada. por la Audiencia Territorial
de Le COnu1a en 15· de mayo de 197'4. relativa- al
recutso eontqnctGso-administrattvo tnterJ1Ue.to por,
d~' Luz CubetroTarrio.

Ilmo. SrJ En el recurso contencioBo-adminístrativo interpues
to por dati8 Luz Cubeiro Tarrio· contra resoluciones de' este
Departamento sobre el concurso de trasladas.. ]a Audiencia Te
nitorial de La CoruAa. en -fecha 15 .de mayo de 1974 ha.dictado
la' siguiente sentencia:

4. .Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
~enterecurso contenoioso-administrativo, Interpuesto 'por la de
,mandante doda Luz Cubeiro Tamo, contra Resoluciones del

MAlITÍNEZ .ESTERUELAS

Ilmo< Sr. Director general de ~ersonal.



16750 13 agosto 1974 B O del K-Num. 193

Sogundo.~En lm plazo no. superior ~" .cuat!o mesc,s,. a: p~rtir

de la promulgación de .esta Orden mInIsterIal,. se ¡melara la
aplicación de esta medida, a cuyo efecto se autonza a, la Subse
cretaría del Departamento, a propuesta de la Secretana General
Técnj(:a, a establecer el correspondiente calendario y programa.

Patronato de Casas
Junta Central de Construcción, Instala.ciones y Equipo Escolar.
Universidad Alltónoina d-, Madri.d.

Marzo de 1976

Lo que comunico a VV < JI,
Díes guarde a VV JI.
Madrid, 19 de íu1io de 1974.

!vlARTiNEZ ESTERUELt\S

!lmos. S¡"es. Subsecretario. SeCTelado general técnico y Direc~

toref: generales.

Instituto de Rec(\l..;cadón de Inválidos
Patronato Nacional de Museos.
Casa de S<:,lud ,Santa Cristina" (Escueb Oficial de Matrona,:,).
Patronato ce la A1hambra v Generalih,
Orquesta Nacionai.
TJnh-crsi,L¡d Nacional de Educación a Distancia.
Universidad Politécnica. de Valencia.

Ahril de 1975

Por haber sufrido extravio al ser enviado desde la Escuela
Universitariádel Profesorado de Educación General Básica de
Zaragbza a la Delegación Provincial del Ministerio ?e Educa
ción y Ciencia en Badajoz el título de Maestro de Pnmera En
sei'ianza de don Juan Manuel GnrCía Vidal, expedido en 31 de
marzo de 1965.

Esta Subsecretaría. ha dispuesto quede nulo '1 sin ningún va·
lar rú efecto el expresado diploma. y se proceda a la expe·
dición de oficio de un duplicado del mismo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 18 de junio de 1974. -El Substccretario, Federico Ma~

yor Zaragoza.

Sr. Director de la Escuela UnivCi"sitaria de PrO[p~;ürado de
Educación General Básica de Zaragoza.

15853 RESOZ.UClON de la Subsecretaria por la que se
dispone la anulación por extravío de titulo de Maes
tro de Primera Enseñanza de don Juan Manuel
Gorda Vida{ y la expedición de duplicndo del
mismo, '

Universidad de Barcelona.
UniverSidad d{3 GJanada.
Unlversidud de La Lü,;rl1na.
UnIversidad de Murcia.
Universidad de Oviedo.
Universid"d d€' Máiaga.
Universidad de Córdoba.
Cniversidad de Extremadllm
UnÍ\rers:dad de. Santander".

l\Iuyo de 191"S

Universidad do SalalnanCtl
Unive:'t;idtld ellO.' Santiago de ('umpos¡üla.
Universidad. d;.;; Sevilla_
UniveJsidftd de Valencia.
UniverSIdad de Velladolid.
Univenüdad do Zaragoza.
Uníversidad Auténoma cte Barcelona.
Universidad Autónoma de Bijbao
Universidad Politécnica de Barcelona

Julio de 1975

Junta Coordinadora de FQrn,<:lcjór Profesional.
Universidad Complutense de Maddd
Univci'.'3idad Politécnica de Madrid.

15854 RESOLUCION de la Subsecretaria por la f(uj3 se
desarrolla la Orden ministerial de 19-de julio de 1974
que extiende la aplicación de la unificación y meca
nización de nóminas a los Organismos autónomos
dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia. MINISTERIO DE INDUSTRIA

Umo. Sr, DJrc-c(oj" gCl1eral dc Promoción Induslrial y 1'ccnologia>

llmo. Sr. DÜ'-ector general de Promoción Industrial y Tecnología.

Ilmo. S1". Como resl'!tadc; del expediente intitruido y a pro
puésla de la lJin:ccióti (;fonera} de Promocicn lndu"lTiaJ y Tcc-
nolo"'ía, .

E~te Mj;ü:-;ier~G tü,nc a bÍ€n disponer ia inclusión en el H()
,,¡MIO do Empr€sl.'" CQn~u1toras v óe lngeni'::Jia Jndw,j¡j¡-¡I, crca
do por Decnno 9l7/J9éB, de 4" de abril, a la. Empresa "T<,c
nstom, S. A." (,n la 5eccíón Es!;,edal o;, EmprTsas Co:¡;;u!
toras y Uf) ln¡:wr;Íería EspAñoLl, grupo B

Lo que digo a V, 1. para su conoc1miento y ef;,:,',(1.os
Dios guarde a V 1. muchos [~iios.

Madrid, 24 de junio de _Hr14 --P. D.. eJ SuhswTei,<-lrj( l¡Jll
delinoLavíllu.

Ilmo. Sr.· Como resultado del expediente instruido y a pro:
puesta de la D¡r,"cción General de f'ro!YloC'Íbn Industrial y Tec-
nología,. > • ,

Este Ministerio tiene a· bien disponer la mcIuswn en el Re
gistro de Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial, crea
do por Decret.o 617/1968, de 4 de abril,. a .1,a Empre.sa o:H!spa·
no Sueca de lngDnúrLa, S. A.", en la SecCion EspeCIal de Em
presas ConsuHoras y de Ingenieria E~p~nola, grupo B.

Lo que dígo a V. L para su conOClmwnto y efectos.
Dios guarde a V. 1. mechos años.. ..
Madrid, 24 de junio de 19N.~P O, El SubsecretarIo. l,nn-

deJino Lavi1la.

onDEN de 24 de junio ele 1974 por la que se in
cluye a la ..EmpNsa Hisnano Sueca de Ingenie
ría. S. A.". en la $eccion Especial, grupo B, o:el
Registro de Empresas Consultoras y de lngeme
ría Industrial.

ORDEN de 24 de ¡wda de 1974 Por ta que lJe incluye
a la Enwresa ~Tecnatom, S. A.-.., en la Seccwll
Especial; grupo B, del Registro de [t;mpresas Con
sultcras y dd Ingeniería lndustnal.

15855

15856

Enero de lUí5

Instituto Nacional de Ciencias de la EJuc:'H_jón.
Patronato de Protección Escolar.
Servicio de Publicaciones.

Ihnos. Sres.: Establecido por Orden ministerial de 19 de julio
de 1974 la extensión a los Organismos autónomos adscritos al
Ministerio- de Educación y Ciencia del sistema de pago de ha
beres mediante nómina unificada v mecanizada, de conformidad
con su apartado segundo, esfa Subsecretaría Hene a bien dis
poner:

PriIfJ.ero.-La aplicación del pago da haberes medianle nómi
na unificada y mecanizada del personal de los Organismos au
tónomos adscritos al Ministerio de Educación y Ciencia se des
arrollará según el calendari6 anex a esta Resolución.

Segundo.-Por los servicios competentes de los Organismos
aut.ónomos se enviarán al Centro de Froceso de Datos del Mims
terio de Educación y Ciencia. con tres mesas de antelación al
de la mecanización de la nómina, partes de alta de todo' el per
sonal del Organismo autónomo afectado, incluido el contratado
ton cargo al presupuesto del OrganiSnll e informadón relativa
al régimen de Seguridad Social de su personal interino y contra
tado. Con esta documentMión el Centro de Proceso de Datos
confeccionará nóminas de pruoba que servirán de base para la
primera nómina unificada v mecanizada •

Tercero.-Se autoriza al Centro do P¡'oceso de Datos para con
Vocara reuniones de trabajo a lo::; representantes de los Orga
nismos autónomos a fin de impartirles las instruccion2S oportu
nas para el mejor desarrollo de las funciones que les competen
en el proceso de pago de haberes mediante nómina. unincac1a y
mecanizada.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 22 de juno de 1974. -FI Subsecretul"io, F{'c1t::'rico ~A;¡yor

Zarageza.

ANEXO

Ilmos. Sres. Secretario genera] tóC¡¡:C{) y Dilcct0l0s generales.


